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HIGIENE INDUSTRIAL 

(Del Boletín Sanitario del Departamento Nacional de Higiene) 

Durante el año 1938 esta Sección ha debido abocarse el estudio de 

múltiples asuntos relacionados con la higiene y salubridad de fábrica5, 

uso de combustibles pesados en r eemplazo de la nafta, intoxicación plúm

bica, uso de papeles mercuriales en dactiloscopía y de tint a de impre

sión y otros muchos referentes a la salubridad e higiene industrial y a la 

prevención cie las ente~·medacies profesionales, la mayoi"Ía de las cuales 

provinieron de consultas f ormuladas por la justicia civil y comercial, Su

perior T r ibunal de Jus ticia de la P rovincia de Córdoba., Gobernación del 

Chaco, Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Reparticione5 Na

cionales, instit uciones particula,;:-es, etc., etc. 

Cada una de estas cues:iones ha sido sometida a un estudio espe

cial, en sus cíÍve rsas modalidades, practicado lll.uchas veces en el lugar 

donde el pro bitHna existe, para lo cuai fué nect::;a&·io provee se de ele

mentos téc nicos (.katai:ermomelro,;, etc.) que la higiene industrial, en 

la actualidad, utiliza con e ficacia i·econocida. 

Se han verificado las denuncias sobre malas condiciones de hi

giene en establecimientos industriales, habiéndose des ~inado al p:opio 

tiempo las f unciones que, corrienten1ente, debe desempeñar esta Sec

c1on, estableciéndose también, en forma práctica, la ficha individual 

para todos los exáinenes del tipo de la medicina industrial. 

Por la L. R. A., Radio del Estad.o, se propaló la conferencia del 

Jefe de la Sección, Dr. Ism ae Urbandt, \.itulada "lmpori:ancia de la 

Inspección médica del trabajo" y se publicó en el "Boletín Sanitario", 

núme.·os 3 y 12, respectivament e, el editor¡al "Medidna industrial. 

Higiene del trabajo" y un artículo sobre "Ficha personal" 1 debidos tam

bién al mismo autor. 

Al Congreso Nacional de Medicina realizado en Córdova se remi

tió un trabajo referente a la "Organización de la higiene indus(rial en 

el país", el cual ha sido repetida.m.ente solicitado por otra.$ entidadeti. 
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Bis·lgica 

CUARTA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE SERVICIO SOCIAL 

La Cuarta C o nferen cia Inter nacional de Servicio Social se reu
nirá en Bruselas del 15 al 2 de J ulio de 1940. 

Como las anteriores d e P arís, Francfort sobre el Mein y Lond?'es, 
tratará principalmente u n tema centra( El que ocupará la ateneión de 
la. Conferencia de Bruselas h a sido enunciado así: "La Adolescencia". 
Se ha buscado con ello e l darle la mayor amplitud a fin de que pue
dan abarcarse t odos los asu ntos relacionados con el desarrollo y la vi
da de las e dades comp r endidas ent re los 12 y los 20 años. La Confe
rencia tendrá cinco s e cciones de estudio: Higiene, Educación y Ree
ducación, R ecreación, T rabaj o y Asistencia. La Secretaría de la Sec
ción bel~a e s la e ncarg a.da de todos los trabajos previos de organi
zación y funcion a e n Br uselas, rue de Libourne 80. Los derechos de 
inscripción, par a participar de los trabajos de la Conferencia, r ecibir 
los documentos p r epar atorios y las actas y publicaciones, han sido fi
jados en 150 fra n cos belgas. El comité organizador de la concurren 
cia argentin a es presidido por el Dr. Grego rio Aráoz Alfar o. 

La Conferencia será precedida por una s emana de estudios socia .. 
les, para poner así al cor1·iente a los miembros que de ella part icipen, 
de la organización gener al del Servicio S ocia l en Bélg ica. D urante en. 
semana- d e l lunes 8 al viernes 12 de julio- se hará n v isitas a las mas 
importantes y demostrativas Instituciones d e Asistencia Socia l . Los dere
cho de inscripción, para tomar parte en esta semana de estudios, se 
ele van a 7 00 francos belgas, c o mpr endido el alojamiento y los trasla
dos y de sólo 300 francos par a los participantes belga¡s. 

é¡'inebra 

LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES Y EL SERVICIO SOCIAL 

La comisión consultiva sobre cuestiones sociales de la Sociedad 
de las Naciones decidió emprender una investigación sobre ciertos as
pectos de la formación técnica de las personas dedicadas a las activi
dades del Servicio Social. Una reunión de expertos fué convocada, con 

ese objeto, durante el pasado mes de marzo, resolviendo elaborar un 
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proyecto de encuesta que permitiera formar opinión sobre los distin

tos métodos pedagógicos empleados en los diversos países en los que 
el Servicio Social ya es una realidad. Además, se busca, con esta in
vestigación, poner de manifiesto cual es la importancia que se aoiÍgna 
al trabajo social, que tipo de técnica es preferido, cual es el radio de 
acción en sus actividades habituales, cuáles l~s condiciones personales 
que se juzgan indispensables y por último, hacer un análisis de los pla
nes de estudio y más que todo de los procedimientos empleados para 
organizar la enseñanza p ·ráctica. La encuesta se ha de concretar exclu

sivamente a las actividades de la Asistencia Social propiamente dicha, 
no comprendiendo el estudio a realizarse, ni las enfermeras-visitadoras, 
ni tampoco las visitadoras de higiene. Los representantes de la Organi
zación de Higiene de la Sociedad de las Naciones, que participaron de 

la reunión de los expertos, así lo solicitaron, teniendo en cuenta que su 
Comité de Higiene ya había comenzado un estudio sobre la formación 
técnica de ese personal sanitario auxiliar, con la ayuda de un miem
bro del Consejo Internacional de Enfermeras y que en la ruenión, pre
vista para 1940, de los Directores de Institutos y Escuelas de Higiene, 
el asunto sería ampliamente debatido . 

.irlanda 

LA FAMILIA EN LA NUEVA CONSTITUCION 

La nueva constitución del Estado Libre de Irlanda consagra uno 
de sus capítulos a la protección de la maternidad y la infancia. 

El artículo 41 reconoce a la familia, como "primer grupo natural 
y fundamental de la sociedad y como una institución moral de dere
chos inalienables en imprescriptibles, anteriores y superiores a cualquier 
otro derecho positivo". De donde resulta que la familia debe ser pro
tegida en su constitución y en su autoridad, como la base necesaria · 
para el orden social y elemento indispensable para la p:rosperidad de 
la nación y del Estado. Este reconoce, en especial, que con su presen
cia en el hogar, la mujer la asegura una fuerza sin la cual el bien co
mún no puede realizarse. Velará pues el Estado para que las madres 
no se vean obligadas a trabajar fue1·a de su casa. 

Además el Estado tendrá a su cargo el salvaguardar, con espe
cial cuidado, la institución del matrimonio, en la cual se funda la 
familia y protegerla así contra cualquier ataque. No se votará ninguna 
ley que conceda la disolución de los TÍnculos matrimoniales. 
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UNION CA TOLICA INTERNACIONAL DE SERVICIO SOCIAL 

La U.C.I. de S.S., celebró durante el pasado mes de abril, su asam
blea en los salones del colegio Pío Latino-Américano, en Roma. No han 
llegado todavía a nuestra mesa de redacción las cartas y publicaciones 
de lo tratado en esa importante Yeunión, pero de una breve crónica, . que 
hemos podido leer en el número del 1" de junio de la difundida revis
ta "Criterio", tomamos algo que ha de ser de indudable interés para 
los lectores de "Servicio Social". 

El informe presentado por la Secretaría Gene:ra\I' de la ODlja, 
Mlle. Marie Baers, contien e en primer término, la definicón que del 
Servicio Social, diera e l Congr eso de Milán en el año 1925, y que dice 
así: "Es una forma de actividad social que, por medios técnicos ap'ro· 
piados, quiere promover la constitución o el funcionalmiento normal de 
estos sean inca{paces de p~·oveerse por sus propios medios. En otros 
los cuadros sociales ·necesarios o útiles a los l1ombres, siempre que 
términos;- añade Mlle Bae•:-s- el Servicio Socia~ sería "el conjun{:o 
de trabajo s o cial coordinado y metódicamente realiza:do por 

1 

agentes 
competentes". De ahí que la base del Servicio Social sea "la idea de 
orden y de peirsona humana". Advierte luego, en el curso de su expo. 
sición que "la sistematización técnica del' Servicio Social puede llevar 
a una nociva :rigide ?, máxime cuando se ejerce como función estatal". 
Es ahí donde está eJ peligro, se apl"esu:a a decir la informante pues, 
"en tales circunstancias los Asistentes Sociales no son más que engrar 
najes mecánicos para la aplicación de las leyes sociales. tPierden su ac-

ción personal y su ob~a de iniciativa, de educación y de acción cons
tructiva queda suprimida". 

Como muy facilmente se puede comprobar, coinciden estas ideas 
con las que han informado, en todo momento, el' espíritu de la ense
ña1Dza teórica y p:..-áctica en nuestra Escuela de Servicio Social. Es 
la moral profesional que se inculca a su alumnado lo que hace dificil 
que sus egresados sean luego víctimas de la rutina o de la burocracia. 
Los años que ya llevamos observa,ndo las actividades de los Asistentes 
Sociales formados en la escuela nos perimten hacer esta afirmación. 

---o---
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